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INFORME DE RATIFICACIÓN DE LA VIGENCIA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN APORTADA 
DESDE EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DEL CONTRATO A/SER-023507/2023 

-RECREATIVAS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE EL PERÍODO 2025-2029  

 
 
Se recibe Informe de Intervención General con nº de referencia 65/455177.9/25 al expediente 
Acuerdo del consejo de gobierno, por el que se autoriza la celebración del contrato mixto de 
Servicios, por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, denominado RETIRADA 
DE RESIDUOS DE LOS CONTENEDORES DE LAS ÁREAS SOCIO-RECREATIVAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID DURANTE EL PERÍODO 2025-2029 y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 1.824.512,30 euros. Programa 456A, Subconceptos 22709 y 62509, 
con la siguiente distribución de anualidades: 2025: 115.519,17 euros; 2026: 454.216,74 euros; 
2027: 454.314,23 euros; 2028: 454.423,53 euros; 2029: 346.038,63 euros, y procede a la 
devolución del documento contable A/2025/0000295486, que deberá ser reenviado a esa 
Intervención junto con la subsanación requerida, entre otras, referente a la Orden de Inicio del 
expediente de contratación de 15 de diciembre de 2023, siendo el Informe de Necesidad de 
fecha 10 de octubre de 2023 con otro complementario de 12 de febrero de 2024.  
 
A lo que se solicita aclaración por el órgano competente, considerando el tiempo transcurrido, 
sobre la vigencia de dichos documentos, o en su caso, actualización de los mismos. 
 
Este órgano competente, se ratifica en la vigencia de todos los documentos aportados desde el 
inicio de la tramitación del expediente. Considerando que los informes generados al inicio de la 
tramitación del expediente, proporcionan información sobre el histórico del mismo. 
 
 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD 

 Y GESTIÓN FORESTAL  

(P.S. Orden 3066/2025, de 18 de julio) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD 
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Este documento se ha obtenido directamente 
del original, que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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